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ANEXO X (Disposición transitoria quinta) 
COMPROMISO DE REALIZAR LA FORMACIÓN POR LA PERSONA QUE PRESTE LA ASISTENCIA PERSONAL 

BENEFICIARIO DE LA PRESTACIÓN: 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI 

 __________________________________________________, con DNI/NIE/PASAPORTE ____________________________, actuando 

en calidad de la persona que presta la asistencia personal al beneficiario arriba indicado, 

 
SE COMPROMETE BAJO SU RESPONSABILIDAD a realizar la formación que en su momento sea determinada por la Administración 
competente para quienes presten asistencia personal a personas en situación de dependencia. 
 
Y para que así conste y surta efectos ante la Consellería de Trabajo y Bienestar de la Comunidad Autónoma de Galicia, firmo la presente 
declaración en ______________, ____ de ______________ de ___________. 
Fdo._______________________________ 

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

b) NOMBRAMIENTOS

CONSELLERÍA DEL MAR

Orden de 11 de febrero de 2010 por la que
se dispone la renovación de un vocal del
Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Vilagarcía de Arousa y su ría.

La Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de puertos del
Estado y de la marina mercante, texto reformado por
la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, atribuye a las
comunidades autónomas las facultades de designa-
ción y separación de los vocales de los consejos de
administración de las autoridades portuarias de inte-
rés del estado situadas en su territorio.

El acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia de
10 de enero de 2002, modificado por el de 6 de junio
de 2002, faculta al titular de la consellería competen-
te en materia de puertos para el ejercicio de dichas
competencias.

Conforme a lo previsto en el artículo 40 de la
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de puertos del
Estado y de la marina mercante, texto reformado por
la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, la designación y
separación de los vocales de los consejos de adminis-
tración deberán hacerse necesariamente a propuesta
de las administraciones públicas y entidades y orga-
nismos representados en el consejo de administra-
ción, por lo que, en cuanto órgano competente,

DISPONGO:

La renovación del mandato de Javier Suárez García
como vocal del Consejo de Administración de la
Autoridad Portuaria de Vilagarcía de Arousa y su ría
en representación de la Administración general del
Estado.

Santiago de Compostela, 11 de febrero de 2010.

Rosa María Quintana Carballo
Conselleira del Mar

III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y JUSTICIA

Decreto 16/2010, de 11 de febrero, por el
que se aprueban los estatutos del Colegio
Profesional de Detectives Privados y Pri-
vadas de Galicia.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 150.2º
de la Constitución española, la Ley orgánica 16/1995,
de 27 de diciembre, de transferencia de competencias
a la Comunidad Autónoma gallega, transfiere en el
marco de la legislación básica del Estado, el desarro-
llo legislativo y la ejecución en materia de corporacio-
nes de derecho público representativas de intereses
económicos y profesionales, complementando así el
ámbito competencial determinado en el artículo
27.29º del Estatuto de autonomía de Galicia.

La transferencia en materia de colegios oficiales o
profesionales se hizo efectiva a través del Real decre-
to 1643/1996, de 5 de julio, y se asumió por el Decre-
to 337/1996, de 13 de septiembre, de la Xunta de
Galicia. Corresponden a la Consellería de Presiden-
cia, Administraciones Públicas y Justicia las compe-
tencias en esta materia, en virtud del Decreto
303/2009, de 21 de mayo por el que se establece la
estrutura orgánica de la citada consellería.

La Ley 11/2001, de 18 de septiembre, de colegios
profesionales de la Comunidad Autónoma de Galicia,
dictada en virtud de la citada competencia, dispone
en su artículo 16, en relación con el 18, que los cole-
xios profesionales gozarán de autonomía para la ela-
boración, aprobación y modificación de sus estatutos,
sin más límites que los establecidos por el ordena-
miento jurídico.

Dando cumplimiento a las disposiciones anteriores,
el Colegio Profesional de Detectives Privados y Priva-
das de Galicia, creado mediante Ley 1/2008, de 17 de
abril, de creación del Colegio Profesional de Detecti-
ves Privados y Privadas de Galicia, acordó en Asem-
blea General, la aprobación de los estatutos adapta-
dos a lo dispuesto en la Ley 11/2001, que fueron


